
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

      VILLAVICENCIO, META 
 
PROCESO : SUCESIÓN  
CAUSANTE : JULIO EDUARDO PINILLA DAZA 

RADICACIÓN : 2019-00190 
 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de noviembre de 2020. Al Despacho las 

presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a los registros civiles de nacimiento allegados se RECONOCE a 

LUIS EDUARDO PINILLA ARIAS representado por su progenitora LUZ NANCY 

ARIAS OTELO y a SARAYD DANIELA PINILLA ARIAS como herederos del causante 

JULIO EDUARDO PINILLA DAZA en calidad de hijos. 

 

Se reconoce personería al abogado KENNEDY ANDRES CHACON SUAREZ 

para que actúe como apoderado judicial de SARAYD DANIELA PINILLA ARIAS y de 

la señora LUZ NANCY ARIAS OTERO quien está en representación del niño LUIS 

EDUARDO PINILLA ARIAS conforme los poderes allegados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Juez 

 
Esultado de la prueba de AD practi 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 44 del 23 DE NOVIEMBRE DE 

2020. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


